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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2018-00112-00 

DEMANDANTE:         MARY LUZ RUBIO GONZÁLEZ 

DEMANDADO:  DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

1.- Revisado el proceso, se observa que el 23 de noviembre de 2020, se realizó la 

audiencia inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se decretaron las 

documentales solicitadas por la parte demandante, de las cuales, en lo que 

corresponde a la historia clínica no se ha requerido a COMPENSAR, por lo tanto, 

por la Secretaría, expídase el respectivo oficio, el cual deberá ser remitido al correo 

electrónico de la apoderada, esto es, moraher05@yahoo.com.mx, quien deberá 

darle el trámite que corresponda, acreditar al Juzgado su radicación ante la entidad 

de destino y procurar por el oportuno recaudo de la prueba.   

 

2.- Se fija fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS consagrada en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DE 2021, A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.). Con antelación 

se les enviará el respectivo link para la conexión a la audiencia. 

 

3.- En la citada audiencia se recibirán los testimonios de los señores DIANA JINETH 

GARCÍA, ANDREA DEL PILAR ROBAYO SALDAÑA y ANDRÉS ALGECIRAS. La 

parte actora tiene la carga de hacerlos comparecer para la audiencia de pruebas. 

De requerirse la expedición de citación, la profesional del derecho deberá solicitarlo 

al Secretario del Juzgado. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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